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¡eñores Senadores :

^EÑORES DIPUTADOS:

Nunca llegó en oportunidad mas deseada la aper
tura de vuestras sesiones legislativas.

Las dificultades financieras que se iniciaban al 
clausurar vuestras tareas en el período precedente, 
han aumentado en intensidad, asumiendo los carac- 
téres de una crisis económica y comercial, que ha 
afectado todos los valores, ha restringido el uso del 
crédito, ha encarecido los consumos, llegando hasta 
despertar alarmas y desconfianzas en los espíritus.

Las causas complexas que han producido esta si
tuación, no tienen su origen en una disminución de 
nuestras fuerzas productivas, ni en el decrecimiento 
efectivo de nuestras riquezas.

Por el contrario, nuestro progreso aumenta, por
que la producción crece dia á dia, sin que tengamos 
que lamentar los estragos con que alguna vez las 
epidemias ó las inclemencias del tiempo, azotaron en 
otros años nuestras dos grandes fuentes de exporta
ción: la ganadería y la agricultura.
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Esta crisis esperada, tiene por causas eficientes, 
errores fatalmente multiplicados por todos los que, 
lanzados en los caminos de la especulación, y sedu
cidos por las grandes facilidades del éxito, abusaron 
extraordinariamente del crédito público y privado, 
abultaron los valores ó los crearon puramente imagi
narios, fomentando sobre ellos operaciones que de- 
bian forzosamente arrastrarlos á la ruina.

Y cuando en circunstancias tales, reanudáis vues
tros trabajos legislativos, comprendereis que debo 
saludaros como á los obreros indispensables, que lle
gan en el momento preciso en que el país necesita 
del concurso de todos, autoridades y pueblo, para 
salvar esta valla que se opone en el camino de su 
progreso.

El patriotismo ha preparado ya en parte estas 
tareas á que vamos á entregarnos, produciendo acon
tecimientos trascendentales.

Vosotros sabéis que en presencia de esta situación, 
los ciudadanos que me acompañaban en el Gobierno, 
creyendo que un cambio de gabinete, que renovara 
sus fuerzas iniciales, podría mejorarla, me ofrecie
ron su renuncia colectiva; y sabéis también que, 
aunque satisfecho de su lealtad y de su competencia, 
creí deber aceptar ese acto abnegado, para reempla
zarlos con nuevos hombres de consejo y de expe
riencia, ventajosamente conocidos y que traían, con 
su concurso personal, el prestigio de su moderación 
en las cuestiones que afectan nuestra política mili
tante.
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Sabéis, además, que al lado del patriotismo dé los
Ministros dimitentes, puede también colocarse el 
acto patriótico de los ciudadanos cuyos nombres 
empezaban á pronunciarse, como banderas de una 
contienda electoral extemporánea, manifestando pú
blica y solemnemente, que no aceptan ni aceptarán 
los trabajos que se hicieran en favor de sus respec
tivas candidaturas, lo que ha venido á despejar el 
horizonte político de los temores que ya empeza
ban á inquietar los espíritus.
Y completando todos estos acontecimientos, con 

que ha venido preparándose y facilitándose el ca
mino que nos conduzca á la reacción, he repetido 
expontánea y lealmente ante el país, las declaracio
nes que ya había formulado ante vosotros, y que 
comprueban el propósito inquebrantable que me ani
ma de observar, en todas las cuestiones electora
les, la conducta prescindente que me imponen la 
Constitución, el patriotismo y el juramento que ten
go prestado, absteniéndome de toda ingerencia en 
la designación de candidatos, y haciendo respetar 
en toda la República la más ámplia libertad del su
fragio.

A este fin he de ocurrir brevemente ante vos
otros, buscando realizar el ideal de los modernos 
estadistas, y las aspiraciones de los partidos polí
ticos, que, lejitimamente, anhelan su derecho de 
representación en los Parlamentos, aun siendo una 
minoría relativa.
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Cuando hace pocos años ocupaba yo una banca 
en el Senado, representando á la Provincia de mi 
nacimiento, combatí un proyecto de ley electoral, 
que las pasiones políticas de esos dias, habían 
arrojado al debate del Congreso, con propósitos pu
ramente ocasionales y del momento.

Sin embargo, preocupado ya entonces de este 
grave problema institucional, yo declaraba que no 
se me encontraría reacio el dia en que, procurando 
mejorar ó completar nuestras instituciones consti
tucionales, volviera á discutirse la reforma electo
ral, con fines y propósitos permanentes.

Creo que el momento ha llegado y os invito ú 
preocuparos de tan importante cuestión.

Se ha señalado como una grave imperfección de 
nuestro régimen político, y como causa de fre
cuentes errores en el gobierno del país, el hecho 
visible de que solo un partido absorva la represen
tación nacional, excluyendo del Congreso, poco á po
co, toda opinión disidente.

Pero esta irregularidad, ala cual, sin duda alguna, 
no son estrafíos los errores y las pasiones de las luchas 
políticas, se debe principalmente á defectos de la ley 
electoral, que favorece, con la elección por lista com
pleta de candidatos, la representación esclusiva del 
partido preponderante.

Es la ley fatal de las mayorías, que absorverá siem
pre á las minorías, en estas elecciones donde no se 
aplica la ley de la proporcionalidad en la represen
tación; y ello será tanto mas perjudicial y tanto mas



— 7 -

injusto, cuanto mayor sea la cifra de pueblo llamado 
á sufragar en un distrito único.

La Constitución Argentina ha declarado que la 
Capital y las Provincias, se considerarán á los efec
tos de la representación, «como distritos electora
les de un solo Estado», para que no se entendiera 
que los Diputados de cada Provincia, representaban 
entidades políticas locales, simplemente confedera
das, y estableciendo así la unidad de todo el pue
blo argentino, constituido en Nación; pero no ha 
prohibido, en forma alguna, que los distritos se 
subdividan en tantas secciones electorales, cuantos 
sean los diputados á elejirse, y si la esperiencia 
revela la necesidad de una reforma radical en ese 
sentido, cualesquiera que fueran nuestras opiniones 
al respecto, podemos y debemos promoverla sin de
mora.

De acuerdo con tales ideas, tengo el propósito de 
iniciar la reforma en estas mismas sesiones, para 
sustituir el sistema actual de elección por lista, por 
el de elección unipersonal, haciendo en cada pro
vincia de la República una división proporcionada á 
su población y al número de sus respectivos repre 
sentantes.

El momento es propicio para esa reforma.

En mi Mensaje del año anterior^ lamentaba la 
existencia de un solo partido político organizado y 
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en acción, señalando este hecho como un inconve
niente del Gobierno democrático, en el que es in
dispensable la lucha y el choque de las opiniones, 
para la actividad de la vida republicana.

Hoy puedo con satisfacción anunciaros, que el 
orden político ha mejorado con el hecho plausible de 
un nuevo partido en formación, que, aunque levanta 
como programa la oposición al gobierno, podemos sa
ludarle como al bienvenido, esperando que, calmadas 
las exageraciones del momento, su acción ha de contri
buir al mejor gobierno de la Nación.

Colocado al frente del país para gobernar á todos 
los argentinos, tengo el derecho de esperar la colabo
ración y el concurso de todos en bien de la patria, ya 
sea que ellos se me presten en forma de adhesiones á 
mis actos de gobernante, ya se presenten en la forma 
de la crítica serena y elevada, que convence y persua
de, haciendo que el funcionario como el hombre se 
aperciba de sus errores para repararlos.

Dentro de la Constitución caben todos los argenti
nos y todos los partidos; y empeñado en respetarla y 
en hacerla respetar, he de garantizar á cada uno sus 
libertades y sus derechos, y he de contener á todos 
dentro de los límites que esas libertades y esos dere
chos señalan á los habitantes de la Nación.

Cuento para ello con el concurso del poder que 
la Constitución ha puesto en mis manos; con vues
tras leyes protectoras del individuo y de las colec
tividades; con la austera rectitud de la justicia fe
deral y con el pueblo Argentino que ha de sostener 
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siempre a su Gobierno, cuando sus actos le mues
tren, como al presente, digno de ese apoyo poderoso.

Paso ahora á daros cuenta del estado general de 
la Administración, y de los trabajos realizados du
rante el último año transcurrido.



INTERIOR

El [Poder Ejecutivo Nacional ha mantenido rela
ciones cordiales con los Gobiernos de las Provincias, 
y ha contribuido ala prosperidad de estas en todo 
cuanto sus medios y facultades se lo han permitido.

No obstante las actuales dificultades económicas, 
el año ha sido de verdadera labor. Nuestros elemen
tos de progreso han tomado un rápido desarrollo, y 
nuevas fuentes de riqueza se han levantado en toda 
la República, exigiendo como era natural el concurso 
del Gobierno, que ha debido fomentar y sostener el 
desenvolvimiento de tantas fuerzas.

Las diferentes reparticiones han tenido con ese 
motivo una suma considerable de trabajo, como lo 
demuestra el breve resúmen que paso á exponeros, 
dejando para la Memoria del Ministerio los datos en 
detalle.
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FERRO-CARRILES
Han sido entregados á la explotación durante el 

año, 368 kilómetros de ferro-carriles, que con los 
7.706 existentes el año anterior, forman un total 
de 8.074 kilómetros.

El producto general de todos los ferro carriles ha 
ascendido á la suma de 31.102.000 pesos los que im
porta un exceso de 4.576.000 pesos sobre el del año 
1888.

Las utilidades líquidas han sido de 11.804.000 
pesos que dan un aumento de 262.000 pesos sobre las 
del año anterior.

Las líneas en construcción abarcan una estcn- 
sion de 9,914 kilómetros, de las que, á fines del 
año pasado, mas de 500 estaban ya con los rieles 
colocados, debiendo ser entregadas á la esplotacion 
en cuanto terminen las diversas secciones de que 
forman parte.

Las líneas concedidas por la Nación y que se 
encuentran actualmente en estudio, forman un to
tal de 7332 kilómetros.

Impelidos los ferro carriles por su propio interés 
y por la acción constante de la inspección admi
nistrativa y técnica que la Nación ejerce sobre 
ellos, han aumentado su material y mejorado su 
administraccion y su servicio general en el año 
pasado.
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Sin embargo, los ferro-carriles que gozan de ga
rantía no tienen aun el tren rodante exijido por 
el rápido aumento de la producción que se ha ope
rado en todas las Provincias. Se ha fijado con ese 
motivo á las empresas el material de que deben 
disponer en proporción á sus necesidades, y se les 
ha señalado un término perentorio para que se pro
vean de él. Algunas de ellas han empezado ya á 
recibirlo, y el tren rodante de todos los ferro-carriles 
ha sido aumentado el año pasado con 174 locomo
toras, 132 coches y 5,504 wagones de carga.

Las garantías de los ferro-carriles, que importan 
al presente algo mas de tres millones de pesos, han 
sido pagadas con regularidad durante el año 1889, 
sin mas interrupción que la orijinada por disposi
ciones mismas del Poder Ejecutivo, que en ciertos 
casos llegó á suspender temporalmente el servicio 
de garantía á algunas líneas, por haberse colocado 
estas fuera de sus contratos y de la ley de ferro
carriles, haciendo un abandono completo de obliga
ciones que deben ser siempre consideradas como 
una condición de la garantía acordada.

En bien del servicio general y en defensa de los 
intereses del tesoro nacional, el Poder Ejecutivo ha 
tomado á este respecto diversas medidas, y piensa 
que debe hacerse algo mas completo y radical to
davía, estableciendo procedimientos adecuados para 
obtener que los ferro carriles garantidos tengan 
siempre los elementos necesarios de transporte, que 
los gastos de explotación no escedan de las canti
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dades indispensables, y que la devolución de la ga
rantía y las rendiciones de cuentas se hagan de 
una manera correcta y bajo un control seguro.

Os he manifestado en distintas ocasiones que la 
ley vijente de ferro-carriles debe ser reformada, pues 
no está ya á la altura de las necesidades actuales 
de la Nación. Sus deficiencias hacen que el Go
bierno carezca de medios efectivos y rápidos para 
compeler á las empresas á cumplir sus obligaciones 
y mejorar su servicio.

OBRAS PÚBLICAS
Las obras públicas estudiadas, iniciadas y termi

nadas durante el año han sido numerosas y de im
portancia.

El puerto de la Plata fué entregado al servicio 
público en Marzo del año corriente. Puesto el acto 
de la inauguración bajo los auspicios de la Nación, 
tuvo lugar en medio de manifestaciones de regocijo 
que dieron á la obra inaugurada toda la importan
cia que debe tener en los progresos del país.

La primera y segunda sección del puerto de la 
capital están ya terminadas, y se trabaja actual
mente en las secciones tercera y cuarta.

La conclusión de la primera sección del puerto 
del Rosario fué confiada á una empresa particular 
que prosigue los trabajos bajo la inspección de las 
oficinas técnicas correspondientes.
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Habiéndose llamado á licitación para la construc
ción de un puerto en la ribera sud de la misma 
ciudad del Rosario, se aceptó una propuesta que se 
consideró conveniente. Esta obra de transcendental 
importancia para esa localidad, comprende la cons
trucción de un murallon de cinco kilómetros, to 
mando al Paraná una vasta zona de terrenos en los 
cuales se llevarán á cabo todas aquellas construc
ciones propias de un puerto comercial.

Se pidió también propuestas para la construcción 
de un malecón en la ribera norte de la Capital y un 
puerto en Maldonado,habiéndose adjudicado las obras 
á los señores Portalis Fréres, Carbonier y Ca. Los 
concesionarios deben tomar al rio de la Plata una 
área de 4.500.000 metros, de los que un 52-40 por 
ciento quedará como propiedad de la Nación. Paga
rán además tres pesos por cada metro del terreno que 
á ellos les corresponda, y un 25 por ciento de los 
beneficios que obtengan. Construirán por su cuenta 
y para la Nación varios edificios determinados en el 
contrato respectivo.

Se han verificado estudios complementarios para 
el puerto de Concordia, y se procede en estos mo
mentos á ampliar el proyecto confeccionado.

Habiendo la ley de presupuesto vigente votado 
los fondos necesarios para la terminación del muelle 
de Corrientes, las obras paralizadas desde hace al
gún tiempo continuarán en breve.

Ha sido contratada ya la construcción del muelle 
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de Hernandarias, y existen los fondos necesarios 
para su ejecución.

Las obras del muelle de Gualeguaychú serán cons
truidas por Administración, y se ha escavado ya 
una parte de la zona en que se efectuarán los 
trabajos.

Puesta á licitación la construcción de un muelle en 
Colon, han sido contratadas las obras por la suma 
de 74.776 pesos.

El muelle y obras anexas de la Concepción del 
Uruguay han sido refaccionadas, y existe un pro
yecto para dar mayor amplitud á esas considerables 
construcciones.

Las obras relativas á la canalización de la Boca 
del Gualeguaychú quedaron terminadas en Noviem
bre del año pasado, y se trata actualmente del vali- 
zamiento del canal dragado.

Se contrató la canalización del Yaguaron con la 
Sociedad Anónima «La Dragadora Argentina», cuya 
propuesta fué aceptada en la licitación pública á que 
se llamó oportunamente.

La canalización de los pasos de Martin García, 
obra de verdadera trascendencia para la navegación 
en el Plata, fué proyectada por el Departamento 
de Obras Públicas, y se lleva á cabo bajo la direc
ción del ingeniero D. Luis A. Huergo.

Las obras de desviación del rio Dulce han sido 
suspendidas temporalmente por haberse hecho indis
pensable la rectificación y ampliación de los estudios 
que deben servir de base á los trabajos.
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Lá primera parte de las obras para la provisión 
de agua á La Rioja podrán ser libradas al servicio 
público, previas algunas reparaciones que son indis
pensables.

Una sección de los diques de la Atalaya ha sido 
terminada, y se trata actualmente de completar esas 
construcciones.

Habiéndose ordenado por ley la ejecución de obras 
de defensa contra las inundaciones del rio San Juan, 
una comisión se ocupa de levantar los planos cor
respondientes. La misma comisión tiene ásu cargo 
los estudios de un dique en el Valle Fértil, obra que 
también está autorizada por una ley.

Habiendo trascurrido mucho tiempo desde que se 
hizo el presupuesto para las obras de defensa en 
Salta, se procede á formular uno nuevo, antes de 
llamar á una segunda licitación, puesto que en la 
primera no se presentaron proponentes.

En Marzo de 1889 se llamó á licitación para los 
estudios del rio Uruguay, y se aceptó una propuesta 
déla Sociedad «La Dragadora Argentina» que los lleva 
á cabo bajo la inspección de una comisión de injenie- 
ros nacionales.

El puente sobre el rio Carcarañá se halla terminado 
y entregado al servicio público.

La construcción del puente sobre el rio Mendoza 
en Lujan toca á su fin. El importe de las obras ejecu
tadas hasta hoy, asciende á la suma de 223,000 pesos.

La parte metálica del puente sobre el rio San Juan 
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se halla al pié de las obras, y en breve debe empezar 
su colocación.

Se ha dado principio ya á la construcción de los 
puentes proyectados para el rio del Valle en Cata- 
marca y para el Arenales en Salta.

A causa de las grandes inundaciones del año pa
sado, fueron paralizados los trabajos en la construc
ción de los puentes sobre los rios Batel y Santa Lucía, 
habiendo sido necesario modificar los proyectos pri
mitivos.

Acaba de ser contratada la ejecución del puente 
sobre el rio Corrientes.

Se están efectuando nuevos estudios para el puente 
sobre el rio Dulce, por haber sufrido éste modifica
ciones en su cauce.

Se ha atendido con esmero la conservación de los 
puentes existentes, y se hallan en proyecto ó en estu
dio los que siguen:

Sobre los rios Tragadero, Negro y Salado en el 
Chaco Austral; sobre el rio Feliciano en Entre Rios; 
sobre el rio Tercero en Cruz Alta; sobre el rio Quinto 
en Villa Sarmiento; sobre el rio Diamante en San 
Rafael; sobre el rio Tunuyan en San Carlos y Riva- 
davia; sobre los arroyos Guiñazú, Claro, San Cárlos 
y otros en el camino de Mendoza á San Rafael; sobre 
el rio Mendoza en Palmira; sobre el rio Cuarto; sobre 
los rios Negro y Colorado en el Territorio del Rio 
Negro; sobre el rio Quinto en Villa Mercedes; sobre 
el rio Salado en Figueroa; sobre los rios Yala y Reyes 
en Jujuy; sobre el arroyo San Lorenzo en Santa-Fé; 

2
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sobre el arroyo Gurupá ert Misiones, y otros de menor 
importancia en diversos puntos.

Se ha proyectado la construcción de distintos 
caminos en el interior y se ha invertido la suma de 
140.000 pesos en la conservación de los existentes.

El estado de las obras arquitectónicas que se cons
truyen por el Departamento del Interior es el si
guiente:

Han sido terminadas la primera y segunda sección 
de la Casa de Gobierno, siete edificios para comisa
rias y juzgados de paz en la Capital, y una casa para 
oficinas nacionales en San Luis.

Están en ejecución la tercera sección de la casa 
de Gobierno, la Casa Central de Correos y Telégra
fos y cuatro edificios para comisarias y juzgados 
de paz en la Capital.

La oficina de Edificios nacionales tiene ademas 
bajo su dirección vastas y numerosas construccio
nes pertenecientes á otros Departamentos del Poder 
Ejecutivo.

CORREOS Y TELÉGRAFOS
La repartición de correos y telégrafos estiende y 

perfecciona anualmente sus servicios.
El movimiento general de la correspondencia en 

1889 ha llegado á 76.724.431 piezas, de cuya cifra 
corresponden almovimiento internacional 14.453.150. 
El aumento sobre el año anterior está representado 
en la proporción de un 22 por ciento.
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La espedicion y recepción de telegramas ha alcan
zado á 3.511.420 despachos, cifra que señala en un 
año el enorme crecimiento de 107 por ciento.

Las estafetas ambulantes de ferro-carriles y va
pores han conducido en sus viajes 2.337.780 pie
zas de correspondencia, siendo su recorrido kilomé
trico de 6.375.824, ó sea 10 por 100 de aumento.

En 1889 se han creado 204 oficinas de Correos y 
Telégrafos; se han establecido 106 nuevas líneas de 
mensajerías, y se ha iniciado ó continuado la cons
trucción de 2.988 kilómetros de líneas telegráficas 
que con las existentes llegarán en breve ámuy cerca 
de 20.000 kilómetros.

Los demás servicios déla Administración de Cor
reos y Telégrafos han esperimentado también un cre
cimiento considerable.

MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL
Después de la última sanción que disteis sobre la 

Organización provisoria de la Municipalidad de la 
Capital, ella funciona de acuerdo con la ley respec
tiva, prestando señalados servicios al Municipio.

Se hace necesario, sin embargo, dar cuanto antes, 
una forma permanente á ^sta institución, en lo que he 
puesto un empeño especial desde el principio de mí 
gobierno, y es de desear que no termine el pre 
sente período legislativo sin que quede sancionada la 
ley orgánica municipal cuya reforma ha sido sometida 
á vuestra consideración.
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La Municipalidad ha sentido las consecuencias ine
vitables de las dificultades financieras porque pasa 
nuestro mercado, y del exceso de gastos que le re
claman las múltiples necesidades de una ciudad tan 
extensa como Buenos Aires, que ocupa una superfi
cie de mas de 18.000 hectáreas, siendo insuficientes 
las rentas establecidas para atenderlas debidamente.

No ha negociado todavía los empréstitos que la 
autorizasteis á emitir, y, sin embargo, ha realizado 
obras de importancia, mejorando constantemente to
dos los servicios que tiene á su cargo.

Las rentas han producido 7.018.000 pesos es decir, 
2.108.000 pesos más que en 1888, y en el primer tri
mestre del presente año, han duplicado ya con re
lación al anterior.

Se han pavimentado 703,000 metros cuadrados, 
lo que representa 125,000 mas que en 1888, y se 
han nivelado 1859 cuadras sin afirmado.

Se han abierto 126 calles nuevas, y se ha pro
cedido á la formación de 9 plazas ademas de las 
existentes.

En la Avenida de Mayo se han demolido parcia 
ó totalmente 52 propiedades, y para el año entrante 
podrá ser librada toda ella al servicio público.

Se ha construido 36,400 metros lineales de vereda 
y se han concedido 5,134 nuevos permisos para 
edificar.

La Asistencia Pública presta cada dia mayores 
servicios, evitando especialmente la propagación de 
enfermedades contagiosas. Se ha mejorado los hos- 
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pítales y se construye una nueva y apropiada Casa 
de Aislamiento, debiendo funcionar próximamente un 
establecimiento de desinfección, cuyos planos se han 
confeccionado con arreglo á los últimos adelantos.

El Poder Ejecutivo ayudó con fondos á la Muni
cipalidad para practicar el saneamiento provisorio de 
la Boca, habiéndose efectuado con ese objeto obras 
de verdadera trascendencia para la salud pública. 
Los trabajos continúan y hay 4000 hombres que se 
emplean en ellos.

En la Memoria del Ministerio encontrareis estensos 
detalles sobre las obras y servicios municipales del 
año pasado, así como sobre la Sociedad de Benefi- 
ciencia, cuyas funciones tienen también un carácter 
del mismo género, y que ha seguido administrando 
con interes y rectitud las casas de caridad que están 
bajo su dirección.

POLICIA DE LA CAPITAL
La Policía de la Capital ha desempeñado sus fun

ciones con regularidad durante el año pasado.
Á causa del aumento de la población se ha au

mentado también para este año el número de agentes, 
con lo que ha podido obtenerse desde luego un 
servicio más esmerado y completo.

Ha contribuido también á ese resultado el haber 
mejorado la compensación de los servicios policiales, 
lo que permite elegir un personal más escojido.
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Siendo por su naturaleza tan delicadas las funcio- 
nes policiales, es indispensable que los que las de
sempeñan tengan cierta instrucción y un conocimien
to completo de sus obligaciones y responsabilidades. 
La jefatura actual ha establecido con ese motivo una 
enseñanza especial para los agentes, instruyéndolos 
sobre todo en lo que se refiere á sus relaciones con 
el público, lo que ha empezado á dar resultados sa
tisfactorios.

La disciplina y el orden en el numeroso cuerpo de 
agentes han sido mantenidos con esmero, y ha pro
ducido en él un poderoso estímulo el reglamento es
tablecido para premios y recompensas.

Tampoco ha sido descuidada la parte administra
tiva, y entre otras mejoras introducidas, se han es
tablecido comisiones internas para controlar todo 
lo relativo á compras, provisiones, cuentas y movi
miento de fondos.

Conforme van terminando los edificios mandados 
construir para Comisarias, estas se instalan en ellos 
y pueden funcionar mejor, puesto que así se hallan 
colocadas en casas vastas, cómodas y apropiadas.

No obstante el aumento considerable de la pobla
ción, los datos estadísticos presentados por la Policía 
hacen conocer que durante el año pasado el número 
de delitos y contravenciones ha sido menor que en 
los años anteriores. Ha mejorado también la propor
ción entre las capturas y el número de delincuentes, 
pues ella se eleva á un 65-44 por ciento, lo que no 
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es común ni aun en los pueblos más bien adminis
trados.

Subsisten las dificultades creadas por la falta de 
un código ó cuerpo de leyes policiales que respondan 
á un plan uniforme y reglamenten las funciones de 
la Policía, deslindando sus atribuciones.

Una comisión encargada de preparar un trabajo 
de ese género debe espedirse en breve, y el resul
tado de sus estudios será sometido á la deliberación 
del Honorable Congreso.

El cuerpo de Bomberos ha llenado cumplidamente 
su misión durante el año, y ha continuado hacién
dose acreedor á las consideraciones de que es objeto.

PREFECTURA GENERAL DE PUERTOS.
El movimiento marítimo de la República ha esta

do representado el año anterior por 144,448 buques 
entrados y salidos de los diferentes puertos, y por 
779,455 pasajeros.

En el año 1888 el movimiento de buques fué de 
161,464, ó sea, 17,016 buques mas que en 1889, 
pero en cambio en este ultimo año el movimiento 
de pasajeros es superior en 172,576, lo que importa 
decir que los buques á vapor y de gran tamaño han 
continuado efectuando la supresión ó disminución 
de las embarcaciones á vela, impelidos por el pro
greso universal que se nota en lo que concierne á los 
medios marítimos de trasporte.
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La policía marítima está actualmente bien orga
nizada, y acaba de recibir para su servicio tres va
pores con sus útiles correspondientes de salvamento 
y una draga. Espera también otro gran vapor del 
tipo del Villarino, pero superior á él, que será des
tinado á mantener la comunicación entre la Capital 
y los territorios del Sud.

DEPARTAMENTO NACIONAL DE HIGIENE.
Ha trascurrido mas de un año desde que tuvo 

lugar el cange de la Convención Sanitaria de Rio 
Janeiro celebrada con los Estados-Unidos del Brasil 
y la República Oriental del Uruguay, y la Nación 
solo tiene que felicitarse de haber llevado á cabo 
ese tratado. La aplicación de los procedimientos 
científicos concertados en él, tiene ventajas incon
testables sobre los recursos de otras épocas, pues 
permite acordar grandes facilidades á la navegación 
en beneficio del comercio en general, sin poner por 
ello en peligro la salud pública.

Sin embargo, nuestras instalaciones sanitarias 
están lejos de ser satisfactorias, y aun hay mucho 
quehacer para que respondan á las necesidades del 
movimiento de nuestros principales puertos.

Se han practicado estudios científicos á fin de ele
gir el sitio mas adecuado para esas construccio
nes, y en vista de las dificultades que oponían di
versos proyectos presentados para la formación de 
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una isla artificial ó la canalización de los distintos 
puntos indicados en la costa para dar acceso á las 
grandes embarcaciones, se ha llegado al resultado 
de que es en Martin García donde deben hacerse 
definitivamente estas instalaciones, completando las 
existentes y terminando la canalización de los pa
sos que han de dar entrada, no solo á los buques 
de gran calado que deban ser objeto délos procedi
mientos sanitarios, sino también á los que se inter
nen en nuestros rios para alimentar el comercio de 
los puertos interiores.

Por lo demás, el Departamento Nacional de Hi
giene ha respondido á los fines de su creación, to
mando especialmente las medidas adecuadas para 
evitar la introducción de enfermedades exóticas, lo 
que ha podido conseguirse.

TIERRA PÚBLICA.
Con el objeto de regularizar la administración de 

la tierra pública, el Poder Ejecutivo nombró una 
Comisión compuesta de miembros del H. Congreso 
y de distinguidos ciudadanos á fin de que tuviera 
la dirección de todo lo que á ese ramo se refiere.

Esa Comisión trabaja con dedicación, y empieza 
ya á sentirse su benéfica influencia.

A propuesta de ella, se trata de crear varias colo
nias agrícolas, no solo para dar colocación provechosa 
á la inmigración que diariamente nos llega, dirijién- 
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do la á las regiones cuyas necesidades reclaman mas 
urgentemente su concurso, sino también para llenar 
una misión humanitaria respecto de los indios so
metidos, civilizándolos é imprimiéndoles hábitos de 
trabajo.

La colonización oficial, en otros tiempos tan desa
creditada, empieza hoy á dar resultados que superan 
los cálculos mas halagüeños.

La sola colonia General Alvear, fundada por la 
Nación en el Diamante, Provincia de Entre-Rios, ha 
producido cuatrocientas mil fanegas de trigu. La 
Colonia Resistencia, en el Chaco, se halla totalmen
te poblada y comienzan á radicarse en ella algunas 
industrias importantes. Formosa ocupa ya un lugar 
distinguido en nuestras estadísticas.

Igual movimiento se produce en las colonias del 
Rio Negro. En el Chubut ha sido necesario trazar 
una nueva colonia para satisfacer las necesidades de 
su numerosa y activa población. La colonia recien
temente fundada en el Yeruá será, á no dudarlo, 
uno de los primeros centros de producción de la Pro
vincia de Entre-Rios.

No es aventurado afirmaren vista de estos resul
tados, que las colonias oficiales cubrirán con exeso 
los gastos que ocasionó al Gobierno su fundación.

Los empresarios de colonias particulares se ocupan 
de terminar la mensura de los terrenos que les fue
ron concedidos y la subdivisión ordenada por la ley. 
Efectuadas estas operaciones preliminares, princi
piarán á correr los términos para la población, ha- 
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hiendo algunos concesionarios anticipádose á enviar 
desde luego grupos de agricultores á sus respecti
vas colonias.

Los territorios nacionales adelantan visiblemente, 
y no entran de lleno en las vías de un progreso 
mas rápido, á causa principalmente de la falta de 
vías de comunicación y por la escasez de los re
cursos que tiene asignados el presupuesto para su 
servicio y desenvolvimiento.

SECCION ARGENTINA
en laEXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS

La sección argentina en la Exposición Universal 
de Paris ha tenido un éxito completo.

Se han obtenido en ella seiscientos ochenta y 
nueve premios, entre los que figuran doce grandes 
diplomas de honor, setenta y siete medallas de oro 
y ciento sesenta y cinco de plata.

En lanas y maderas, la República se ha mostrado 
como uno de los primeros países productores de esas 
materias. Una parte de las colecciones de esos y otros 
productos naturales que allí había reunidos, han sido 
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convenientemente repartidos en todos los museos é 
instituciones industriales europeas.

Las numerosas colecciones de libros descriptivos 
del país han sido también distribuidas entre las 
principales bibliotecas del mundo, en los mas nota
bles establecimientos de enseñanza y en todas las ins
tituciones bancarias y comerciales de ambos conti
nentes.

Una parte de los objetos pertenecientes al Gobierno 
ha pasado, sin costo alguno para el país, á la Expo
sición que tendrá lugar en Bremen. Tendremos así 
ocasión de mostrar á los pueblos del Norte de Euro
pa en este nuevo concurso, nuestro poder económico, 
sin erogación para el erario público.

Pronto llegarán los estudios encomendados al dele
gado argentino y sus colaboradores sobre las aplica
ciones que pueda tener entre nosotros el gran acon
tecimiento industrial del año pasado, y esos informes 
cerrarán el cuadro de los trabajos hechos para que la 
República figurara dignamente en la Exposición Uni
versal de Paris.



RELACIONES EXTERIORES

Las relaciones con los Gobiernos tanto de Euro
pa como de América continúan desenvolviéndose 
en los mismos términos amistosos que tuve el ho
nor de daros cuenta al inaugurar vuestras sesio
nes en el período anterior.

Ninguna desintelijencia ha venido á turbar la 
buena armonía basada en recíprocos intereses, y el 
desarrollo comercial, el intercambio que forma y 
aumenta nuestra riqueza, encuentra cada dianuevos 
factores que aplicar á su rápido acrecentamiento.

Los recelos que en los primeros momentos des
pertase la Convención Sanitaria de Rio Janeiro han 
desaparecido en vista de las aclaraciones francas y 
categóricas de los Gobiernos signatarios, en cuanto 
á los propósitos de aquel pacto tendentes á garan
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tir la salud pública, á la vez que ofrece á las Com
pañías de Navegación, con la creación de los ins
pectores sanitarios, un medio práctico y científico 
para libertarse de las cuarentenas de rigor, espe
cialmente en buques destinados á la conducción de 
inmigrantes.

La aceptación que ha merecido la Convención 
Sanitaria es una prueba de que las Repúblicas del 
Plata y el Brasil han procedido en su reglamenta
ción adoptando los adelantos de la ciencia en este 
servicio internacional.

Los arreglos de límites con los Estados vecinos 
continúan adelante sin que se presente ninguna 
dificultad para su terminación.

En cumplimiento de la ley aprobando la Con
vención con Chile para la demarcación de la fron
tera fijada en el tratado de 1881, ambos Gobiernos 
han nombrado el respectivo perito y los ayudantes 
y auxiliares que sobre el terreno trazarán la línea 
divisoria convenida, los que han empezado ya sus 
trabajos preparatorios.

Los peritos responden sinceramente á las ideas 
patrióticas y noblemente amistosas de que se hallan 
animados los pueblos y los Gobiernos para concluir 
cuanto antes la demarcación que, dando á cada uno 
lo suyo, hará constante la paz entre dos Estados 
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que tienen las mismas tradiciones y cuyas glorias 
han sido comunes en la lucha por la emancipación.

Las negociaciones con el Gobierno de Bolivia 
dieron los resultados apetecidos y obra en poder de 
V. H. el tratado concluido y firmado el 10 de Mayo 
de 1889 entre los Plenipotenciarios argentino y 
boliviano. Tan pronto como merezca vuestra san
ción él será ley del Estado y se procederá en conse
cuencia para fijar la línea fronteriza entre los dos 
países.

Con el propósito de entrar en una discusión de
cisiva sobre el territorio litijioso de Misiones se 
ajustó con el Gobierno del Brasil el Convenio de 
Arbitraje de 7 de Setiembre anterior, para el caso 
de no ser posible arribar á una transacción directa.

Se había ya dado los primeros pasos en este sen
tido cuando se produjo la revolución democrática 
que cambió de improviso la forma monárquica del 
imperio por la republicana representativa.

El Gobierno Provisorio de los Estados Unidos del 
Brasil aceptó sin restricciones los compromisos in
ternacionales del Gobierno Imperial.

Bajo tan favorables auspicios la negociación llegó 
á su término firmándose el 25 de Enero último en
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Montevideo el tratado de límites definitivo de la mas
antigua de nuestras cuestiones territoriales.

Con motivo de tan importante acontecimiento, el 
Ministro de Relaciones Exteriores del Brasil, doctor 
Quintino Bocayuva, vino á la capital uruguaya, y 
después de firmar el tratado visitó nuestra Repú
blica, de donde estoy seguro, habrá llevado las mas 
gratas impresiones porque ha contemplado la reali
dad de nuestros progresos y la grandeza de nuestro 
porvenir como Nación.

Oportunamente os será enviado con el Mensaje de 
estilo la transacción de límites celebrada, que pone 
término á nuestras discusiones con la República del 
Brasil.

Como estaba anunciado en la convocatoria dirigida 
á los Gobiernos Americanos, la inauguración del Con
greso Internacional de Washington tuvo lugar el 2 
de Octubre último con asistencia de los Delegados de 
todos los Estados del Continente, hallándose presen
tes en ese acto los Ministros Argentinos.

Hasta la techa no se tiene conocimiento oficial de 
los trabajos y resoluciones adoptados por aquella 
Asamblea, donde los representantes argentinos, en 
cumplimiento de instrucciones expedidas por el Go
bierno, habrán hecho conocer el espíritu amistoso 
con que han sido enviados y las tendencias manífes- 
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tadas en favor del intercambio comercial, la navega
ción directa entre los puertos de la Union America
na y de la República Argentina, asi como en los de
más puntos que han debido someterse á las delibe
raciones del Congreso.

Cualquiera que sea el resultado de la Conferencia, 
quedará siempre reconocida la cordialidad con que 
han respondido los Gobiernos y el aprecio con que 
se ha mirado la iniciativa de los Estados Unidos de
América en este caso.

El arancel consular vijente, aplicado con regulari
dad, continúa mejorando los recursos de los Cónsules 
y también la parte de esos emolumentos atribuida al 
tesoro público.

En este sentido creo oportuno señalar el progreso 
anual de la renta correspondiente al Gobierno por
que ella expresa claramente el desarrollo comercial 
con los primeros puertos del mundo.

En 1887, primer año en que se aplicó el arancel, 
la recaudación alcanzó á 36.150 pesos oro; en el año 
siguiente se elevó á 73.600; y en el de 1889 á 
111.700/

Como este impuesto lijero recae sobre el tonelaje 
y los conocimientos de la carga, su aumentó equi
vale proporcionalmente al de nuestro comercio con 
el exterior.

3
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Las oficinas de información en Europa y los Es
tados-Unidos han sido suprimidas unas y traslada
das otras á puntos donde se ha creido mas conve
niente establecerlas.

En este cambio del servicio informatorio en Euro 
pa se ha procedido de acuerdo con la autorización 
tácita de la ley del presupuesto vigente, que ha de
jado a la facultad del P. E. la distribución de las 
oficinas que, por decreto de 14 de Enero, se han reor
ganizado situándolas en los paises y rejiones donde 
predomina el elemento agricultor, considerado hasta 
hoy el más importante para la industria nacional.

Respecto de los pasajes subsidiarios se ha adop
tado medidas que, modificando el plan primitivo 
de este servicio, tienden á mejorar la calidad del 
inmigrante á la vez que se asegura el cobro del 
adelanto del pasaje.

Para esto se ha restrinjido el número de conce
siones que podrá otorgarse en el exterior y se ha 
ampliado la distribución de estos en el país, me
diante la garantía de las empresas colonizadoras é 
industriales y de los particulares con bastante res
ponsabilidad.

Por este médio los inmigrantes son solicitados 
por quienes les dan inmediata ocupación garanti
zando al erario el pago del pasaje.
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La inmigración, si bien no ha aumentado en las 
proporciones que era de esperarse, mejora mucho en 
cuanto á las condiciones y aptitudes de los que llegan.

No es el mayor número de inmigrantes lo que el 
país requiere para su progreso, sino que estos sean 
aptos para el trabajo de los campos y la industria 
délas ciudades donde fallan brazos para hacer com
petencia ventajosa á la producción extranjera. Con 
este objeto el Gobierno se ha contraido á favorecerla 
inmigración de agricultores y artesanos, excluyendo 
de los beneficios del pasaje subsidiario á los que no 
reunan las condiciones de la ley y que en vez de ser 
un elemento de prosperidad son todo lo contrario.

Sin embargo, la disminución que se nota en este 
año esta muy lejos de ser alarmante y no acusa 
falta de ocupación y empleo ventajoso para cual
quier número que llegue.

Cada día aumenta la necesidad de trabajadores 
para el servicio de las vias férreas en construcción; 
las colonias y empresas particulares piden brazos.

La inmigración no puede detenerse y continuará 
aumentando siempre que se organice un buen servi
cio de trasportes con ese objeto.

Las entradas generales según la estadística del De
partamento de Inmigración alcanzaron en 1889 á 
289,014 inmigrantes, délos cuales 100,248 vinieron 
con pasaje subsidiario y 188,766 por cuenta propia.

En el primer trimestre trascurrido del año en curso 
se ha notado la disminución á que acabo de referirme 
y por las causas indicadas, pues, solo han ehtrado
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48,883, siendo con pasaje subsidiario 10,063 y espon
táneamente 38,820.

Suponiendo que este descenso se mantenga no 
hay motivo para alarmarse por que no bajarán 
de 200,000 los inmigrantes que llegarán en todo 
el año 1890, con la circunstancia muy plausible 
de que entre estos serán muy contados los que no 
tengan una aplicación inmediata por la necesidad 
siempre creciente de obreros y agricultores.

Dejando á la Memoria respectiva la ampliación de 
esta reseña, terminaré consignando que, tanto el 
Cuerpo Diplomático Argentino como el Consular y 
las oficinas dependientes del Departamento de Rela
ciones Exteriores han continuado sus servicios res
pondiendo dignamente por su laboriosidad y contrac
ción á los deseos del Gobierno y á las necesidades 
públicas.



HACIENDA

Cuando la Nación había llegado á un alto grade 
de prosperidad, estalló el año pasado la crisis actual, 
cuyos inmediatos efectos fueron la baja brusca de 
todos los títulos y valores públicos y privados, la 
contracción del medio circulante, oro y papel, y la 
depreciación de éste hasta llegar á un extremo ines
perado. Los Bancos garantidos, institución nueva 
que principiaba á desarrollarse en medio de un gran 
progreso, sufrieron directamente las consecuencias 
de esta situación.

La mayor parte de sus carteras quedaron parali
zadas, y sus encajes débiles, no les permitía atender 
á los descuentos, más que nunca demandados, parán
dose así una de las ruedas necesarias al comercio, 
á la industria y á todos los negocios en general.

Huyó violentamente el oro al extranjero y se con
trajo de tal modo la moneda fiduciaria que, en algunas 
provincias, nopodia conseguirse ni aún paralas indis
pensables necesidades de la vida, presentándose por 
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primera vez al estudio de nuestro país el fenómeno de
una moneda que escasea al mismo tiempo que se de
precia. Se produjo la desconfianza entre los deposi
tantes de algunos Bancos, colocándolos en peligro 
inminente; pero reconociendo la importancia de estos 
establecimientos de crédito, estrechamente unidos á
los primordiales intereses de la Nación, les presté todo 
el apoyo necesario, que en la forma de un mensaje 
especial os haré conocer. El auxilio fué eficaz, y los 
bancos marchan hoy con regularidad y solidez.

Naturalmente la crisis debia afectar las rentas
generales, disminuyendo la importación de la cual 
el tesoro obtiene la principal renta; pero, en previ
sión de esto varias medidas fueron adoptadas, sien
do una de ellas las economías en el presupuesto vi
gente que serán sometidas á vuestra consideración. — 
Estas economías, por importantes que sean, no bas
tan para compensar las diferencias que la deprecia
ción de la moneda nacional ha introducido en el 
cálculo de recursos y gastos del ejercicio corriente.

Oportunamente os presentará ei Departamento de 
Hacienda, proyectos adecuados para salvar las actua
les dificultades. El Poder Ejecutivo cuenta para ello 
con vuestra ilustración y patriotismo.

En varios documentos públicos he manifestado cua
les son, á mi juicio, las causas de la crisis actual. 
La rapidez vertiginosa de nuestro progreso; la es- 
pansion exesiva del crédito y sus abusos; la especu
lación estremada en el ágio, en las sociedades anóni
mas. en el precio de la tierra y en la creación de valores 
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ficticios, son las causas determinantes del mal, cuya 
gravedad amenazaría el porvenir de la Nación, si al 
lado de él no encontráramos la producción mas pode
rosa que nunca, todas las fuentes de riqueza sanas 
y vigorosas, nuestras cosechas espléndidas y la ex
portación, superando el cálculo de los mas opti
mistas. Mientras la vitalidad de la Nación se en
cuentre en estas condiciones, la crisis, por aguda 
que sea, tendrá una duración efímera.

No obstante, debemos entraren el camino de una 
economía severa, eliminar, con la esperiencia adqui
rida, las causas de nuevas perturbaciones; revisar 
nuestras leyes bancarias, corrigiendo las deficien
cias comprobadas; protejer nuestro comercio, in
dustrias, agricultura y ganadería, fortalecer todas 
las fuentes de producción, llevando á ellas, los ca
pitales, hace poco estraviados en el ágio desastroso 
ó en especulaciones arriesgadas ó ilusorias.

Regularizar la circulación fiduciaria limitando 
la depreciación que ha esperimentado, es mi cons
tante anhelo. Esa depreciación daña al crédito de 
la Nación en el estrangero; disminuye la renta, en
carece todos los consumos, introduce el malestar en 
todas las clases sociales, hace aleatorios todos los ne
gocios, induciendo al juego á los que deben emplear 
su capital y su inteligencia en elaborar la sólida 
riqueza del país.

No desconozco las dificultades que entraña esta 
tarea, pero es necesario afrontarla con energía.
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El Poder Ejecutivo cree que el aumento de emi
siones debe evitarse, siempre que por otros medios se 
obtenga resolver las dificultades producidas por la 
crisis. No necesitamos aumentar la cantidad de medio 
circulante, sino emplear recursos adecuados para que 
vuelva á la circulación el existente, valorizándose.

La escases de numerario no nace de que haya poco 
papel sino de la liquidación general en que han en
trado todos los negocios de especulación y de las 
perturbaciones introducidas por la crisis, que lo ha 
sustraído de so movimiento normal.

Considero más conveniente emplear nuestro cré
dito externo para traer los recursos necesarios al 
restablecimiento del valor de la moneda fiduciaria, 
confiando en que la Nación, que siempre ha cumplido 
fielmente sus compromisos, ha de encontrar recursos 
en condiciones honorables y dignas.

COMERCIO
El gran desarrollo industrial y económico que ca

racterizó la marcha del país en 1889, se hizo sentir de 
una manera muy marcada en el movimiento del 
Comercio exterior aumentándose notablemente la in
troducción de productos y manufacturas estranjeras 
y la exportación de frutos y productos de la indus
tria nacional.

Condensado este movimiento en los cuadros de la 
estadística, se hace ostensible el progreso alcanzado y 
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se puede presentir el desarrollo que adquirirá, cuando 
las dificultades que al presente retardan ese progreso 
hayan desaparecido, y el pais se encuentre de nuevo en 
pleno desenvolvimiento de sus fuerzas económicas é 
industriales.

He aqui las cifras de esos cuadros, ilustrados por 
la comparación con los de los dos años anteriores:

IMPORTACION.

Manufacturas y productos..

Metálico............................................

1887
. . . 117.352.125

. , . 9.748.596

1888
122.378.572

44.810.150

1889
164.245.428

11.749.759

Totales ............................................ . . . 8 127.100.721 8 173.188.662 8 175.935.187

EXPORTACION.

Productos y frutos . ................ . .. 84.421.820 99.974.832 122.596.563

Metálico............................  . 9.877.185 8.734.500 28.431.251

Totales ............................................ , . .. g 94.299.C05 8 108.709.332 g 151.027.814

Resulta de estas cifras que la importación de 
productos y manufacturas extranjeras, aumentó de 
un año para otro, en un 35 o[o y la exportación, 
apesar de haberse perdido casi por completo la co
secha de trigo en 1888, aumentó en un 23 o[o.

En el presente año la cosecha de este cereal ha 
sido abundantísima y el cuadro estadístico del pri
mer trimestre arroja cantidades que exceden á las 
esperanzas más optimistas.
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PRIMER TRIMESTRE 1890.

Exportación...................................................................................................................... g 80.218,415

Importación................................................................................................................... . 40.472,035

Diferencia á favor de la Exportación...................................................... g 3 >.746,380

Si se tiene en cuenta que la exportación total de 
frutos y productos en 1887, no pasó de 84 millo
nes de pesos, y la de 1888 llegó á 100 millones es
casos, se podrá estimar el progreso que ha alcanza
do la producción nacional en este año. Además, su 
fuerte movimiento no se debe á que toda la exporta
ción se haya aglomerado violentamente en los prime
ros meses del año: al contrario, la producción de ce
reales ha sido tan enorme que los medios de trans
porte resultan absolutamente inadecuados, y la sa
lida no es más activa, porque no hay medios para 
conducir todos los productos que deben exportarse.

En los primeros meses de este año, lo que mas 
llama la atención en los cuadros de la exportación, es 
la enorme salida de maíz, que alcanza á 236.528 
toneladas, y esta corresponde á la cosecha de 1889, 
de la cual aun existe una cantidad considerable en 
el mercado.

La cosecha de trigo de 1889-90 se calcula que 
dará de 500.000 á 600.000 toneladas para la expor
tación, de las que, desde Enero hasta el 31 de Marzo 
solamente, han salido 58.576 toneladas, y se calcula 
que los embarques de este cereal durarán hasta 
Octubre próximo.
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No es, pues, un falso optimismo el que afirma que 
las fuentes de la prosperidad nacional se conservan 
intactas, sino un criterio basado en hechos positivos 
y cuya apreciación está al alcance de todos.

Las industrias afines de la agricultura como la des
tilación, la molienda de trigos, la fabricación de azú
cares, etc; participan también de este progreso.

La fabricación de alcoholes de maíz se calcula hoy 
en mas de 40 millones de litros anuales, con un valor 
de unos 15 millones de pesos.

Esta gran producción por ahora solo alcanza á 
llenar el consumo interno, pero dada la abundancia 
y excelente calidad de la materia prima, no está 
lejano el dia en que figurará en los cuadros de nues
tra exportación.

La molienda de trigos es hoy una de las grandes 
industrias del país, que emplea capitales muy consi
derables y dá ocupación á millares de brazos.

El consumo interno es abastecido con sus produc
tos y quedan todavía sobrantes importantes para la 
exportación, que, en el primer trimestre, de este año, ya 
se elevaba á 2400 toneladas, y probablemente no ba
jará en el año de diez á doce mil toneladas.

La explotación de la caña de azúcar ha dado re
sultados excelentes, y ya comienzan á colocarse en las 
plazas del litoral los azúcares del país, refinados en el 
establecimiento que con garantía de la Nación, se ha 
instalado en el Rosario de Santa Fé.

En las carnes congeladas hubo una pequeña-dis
minución, pero en cambio ha habido un movimiento 
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muy activo en los productos de la industria sala
deril.

Respecto de la exportación de carnes congeladas, 
el P. E. tiene la satisfacción de anunciaros que la ley 
de garantías á la exportación de carne bovina, ha 
tenido la mejor aceptación, y que, muy en breve, se 
hallarán en pleno funcionamiento varios estableci
mientos de este género, situados en diferentes puntos 
del litoral, y cuya explotación dará grandes benefi
cios al país.

En la importación se observa la influencia de la 
prosperidad general que ha señalado el año 1889 
hasta los últimos meses; pero es un error creer que 
las cifras abultadas de esa importación representan, 
en su mayor parte, solo consumo improductivo.

Hace 20 años (en el año 1870) la proporción de 
importación por habitante era de 27 pesos íuertes, 
y de estos correspondían á consumo improductivo 
23 pesos y los otros 4 pesos á materias primas, má
quinas, útiles de labranza, etc. Pues bien: hoy la esta
dística nos demuestra que esa gran importación ha 
bida en 1889, representa una suma de 41 pesos, per 
capita, pero la proporción de consumo improductivo 
no ha variado, quedando en ese mismo término medio 
de 23 pesos, mientras que la introducción de mate
rias primas, de productos y de manufacturas cuyo 
destino es fomentar é impulsar el desarrollo eco
nómico del país, ha aumentado desde 4 pesos á 
18 pesos por habitante. En los tres años, desde 1887 
hasta 1889, la introducción de maderas y sus apli
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caciones ha importado 29.392.000 pesos; la de me
tales, motores y útiles de labranza 54.702.000pesos; 
y la de materiales para ferro-carriles, tranways, aguas 
corrientes y obras de puerto, representan un valor de 
55.478.000 pesos - es decir, 139.572.000 pesos oro, en 
elementos para acrecentar las fuerzas vivas del país, 
y para explotar sus riquezas aun intactas. De esta 
enorme suma, casi la mitad, ó sean 64,482,000 pesos 
oro, corresponden solo al año 1889.

En estos tres años se han introducido al país 
83.721 arados, 3.351 desgranadoras de maiz, 7.669 
máquinas cegadoras y 501 trilladoras.

El carbón de piedra que fué introducido en 1888 
por la cantidad de 333.798 toneladas, alcanzó á 
658.054 toneladas en 1889.

La importación del papel de escribir se duplica y 
el de imprimir se triplica en ese corto período.

Y en los artículos de menos consumo, se hace visible 
la participación general de todas las clases en el bien
estar que impulsaba á hacer gastos, que hoy se re
conocen como superflos y de mero lujo. En los azú 
cares, en los vinos y en los tejidos y otros artículos 
de consumo general, se acusa un incremento que com
prueba un .acrecentamiento en la masa de los consu
midores,}’ una proporción mayor de consumo por 
cada individuo.

Debe reconocerse entonces, que si bien el país ha 
gastado mas de lo que prudentemente ha debido dis
poner, ,1a mayor parte de ese gasto ha correspondido 
á objetos útiles, que incorporados á nuestras indus
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trias significarán un verdadero aumento en el capi
tal y en la potencia industrial delpaís, y que la par
te de gastos improductivos, también comprende mu
chos millones, invertidos en la manutención de los 
millares de brazos que recien se incorporan á nues
tras industrias, sin haber tenido aun el tiempo de con
vertirse en elemento de producción y riqueza del país.

RENTAS Y GASTOS
Las Rentas generales de la Nación, estimadas para 

el año 1889 en 60.224.000 pesos, tuvieron un produc
to efectivo de 71.849.989 ó sea 11.624.011 pesos más 
de lo calculado.

Ingresaron además 2.826.716 pesos por entradas 
eventuales, y 10.303.017 pesos oro por cuenta déla 
enagenacion del Ferro-carril Central Norte y el 
arrendamiento de las Obras de Salubridad de esta 
Capital.

En conjunto 74.676.706 pesos moneda legal por 
rentas ordinarias y eventuales y 10.303.017 pesos 
oro por entradas extraordinarias.

Los gastos se habían fijado por presupuesto en 
61.781.428 pesos y se invirtieron por este concepto 
solamente 50.687.544 pesos, pero en cambio el servicio 
de leyes y créditos especiales se elevó á 43.213.389 

* pesos, dando una inversión total en el año de 
93.900.933 pesos.
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De la inversión por leyes especiales, correspondía 
la cantidad de 18.874.508 pesos por leyes con fondos 
propios pero los 24.338.881 pesos restantes debieron 
ser atendidos con las rentas ordinarias y eventuales, 
produciéndose así un desequilibrio en la situación 
del Tesoro, porque se libraron 75.026.000 pesos y las 
entradas respectivas solo eran de 74.676.000 pesos.

Entre tanto, todas esas obligaciones han sido aten
didas con regularidad y en 31 de Marzo último solo 
faltaba por pagar de toda esa gran inversión la suma 
de 3.404.809 pesos.

La renta de Aduana creció desmesuradamente en 
el año 1889, á punto que ella sola casi igualó á todas 
las rentas de la Nación correspondientes á 1888 y 
también lógicamente ha sido la primera en resentirse 
de la mala situación que ha sobrevenido después.

Todavía en el primer trimestre de este año, el des
censo no es tan notable, pues la recaudación ha 
ascendido á 11.417,511 pesos, pero ese trimestre coin
cide con la época de mayor despacho en ciertos ar
tículos de gran consumo, y también con despachos 
pendientes del año anterior.

En previsión de una disminución en esta renta, el 
Poder Ejecutivo ya ha hecho reducciones importantes 
en el presupuesto de gastps vigente, y en las presentes 
sesiones tendrá el honor de someter á Vuestra Hono
rabilidad, medidas encaminadas á equilibrar el presu
puesto y cubrir el déficit, que por ahora ocasiona el 
servicio de la deuda y otras obligaciones que deben 
ser pagadas á oro.
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DEUDA PÚBLICA
Durante el año 1889, se han llevado á cabo varias 

operaciones importantes en la Deuda Pública, consis
tentes en la conversión de deudas de interés alto, por 
otras de menor renta, disminuyendo así las cargas que 
pesan sobre el Tesoro, á la vez que se colocaba á un 
nivel mas alto el crédito de la República en los mer
cados de la Europa.

La primera de estas operaciones, fue la conversión 
de la deuda externa del 6 por ciento por otra del 4 1 [2 
por ciento y de la que os hablé en el Mensaje del año 
anterior.Esa operación fué negociada por un Sindicato 
encabezado por banqueros alemanes, pero que com
prendía también grandes casas bancarias de Londres 
y de París.

Las condiciones de la conversión, fueron muy favo
rables para el crédito de la Nación y por esta nego
ciación se retiraron y extinguieron definitivamente 
los siguientes empréstitos del 6 por ciento:

Empréstito de Obras Públicas de 
1871 .....................................

Empréstitos de la Provincia de 
Buenos Aires, de 1870 y 1873 
que en virtyd de los arreglos^ 
para la federalizacion de la ciu
dad de Buenos Aires, fueron 
tomados por la Nación

Empréstito, billetes del Tesoro de 
1882.........................................

Suma convertida..

7.536,816 pesos oro.

11.563,776 » »

3.498,768 » »
22.599,360 pesos oro.



— 49

Para efectuar esta conversión se emitieron títulos 
de 4 1{2 por ciento por valor de 26.661,600 pesos 
oro con un servicio anual de 1.487,351 pesos oro. 
El servicio de los empréstitos convertidos aseen-, 
dia á 4.072,514 pesos oro, resultando así un ahorro 
para el Tesoro de 2.585,163 pesos oro al año.

En esta conversión no entraron los otros dos em
préstitos del 6% que son el antiguo Empréstito de Bue
nos Aires de 1824, cuyos títulos rara vez se coti
zan en la Bolsa de Londres, porque los tenedores de 
ellos prefieren guardarlos como empleo permanente 
de sus capitales y por esta razón rehusaron entrar 
en la conversión; y el Empréstito de Ferro-Carriles 
de 1881, al servicio del cual se hallaba afectado 
el Ferro-Carril Central Norte, y como el gobier
no acababa de enagenar esa línea, los tenedores 
de títulos del mencionado empréstito, creyeron que 
podrían exigir condiciones para aceptar la conver
sión ó amortización de sus títulos.

Después de prolongadas negociaciones, pudo arre
glarse la dificultad concediendo el Gobierno á los 
tenedores de esos títulos una prima de 5 por ciento, 
es decir, que por cada 100 libras en títulos del 
Empréstito de 1881, se dieran 105 libras en títulos 
de una emisión particular de «debentures» del Ferro- 
Carril Central Norte, hecha por los compradores, y 
tomadas á la par por el Gobierno para realizar la 
conversión, pero aun así no todos los tenedores de 
los títulos quisieron aceptarla por lo cual existen to- 
davia en circulación 600.000 libras esterlinas que 

4
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tendrán que ser retiradas gradualmente por medio 
del funcionamiento del fondo amortizante.

Los Banqueros del Gobierno en Europa tienen á 
su disposición todos los fondos necesarios para ha
cer ese retiro ó conversión inmediatamente que lle
gue el caso. Como este retiro se efectuó con los 
dineros procedentes de la venta del Ferro-Carril Cen
tral Norte, esta operación significa también otro 
ahorro anual para el Tesoro de 874.322 pesos oro.

La última operación de conversión se refiere á la 
Deuda Interna del 6% de la ley de 16 Noviembre de 
1863, conocida en el exterior donde se hallaba colo
cada casi en su totalidad, bajo la denominación de 
«Hard Dollars».

Como deuda interna á papel su presencia en los 
mercados Europeos era perjudicial para el crédito 
del país, pues la depreciación de la moneda de cur
so legal se compensaba allí con las bajas cotizacio
nes, y estas reflejaban cierto descrédito para el país.

La conversión se efectuó dando en cambio a la 
par títulos de Deuda Externa de 3 V2 %.

A causa de la considerable depreciación actual 
de la moneda de curso legal, esa conversión no re
presenta por hoy una economía para el Tesoro, pe
ro una vez que la situación se normalice se recoge
rán los beneficios directos.
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El estado de la Deuda Publica actual es el si
guiente:
Deuda del 6% en circulación en 

Europa................................. 1.703.016 pesos oro.

Deuda del 5 % en circulación en 
Europa................................. 60.994.962 » »

Deuda del 4 72 % en circulación 
en Europa........................... 45.899.784 » »

Deuda del 3 72 % en circulación 
en Europa........................... 13.270.622 » »

Deuda del 3 % en circulación en 
Europa................................. 414,792 « »

Suma total............ 122.283.176 pesos oro.

Deuda del 5 % á papel en circula
ción en el pais...................... 1.153.197 ps. c/i

En la suma total de la deuda anterior, no figuran 
los fondos públicos del 4 72 que los bancos de emi
sión garantida lian depositado en la Oficina Inspec
tora, porque dicha deuda ni tiene amortización ni se 
halla tampoco en circulación.

Las cantidades amortizadas en 
las diferentes deudas durante 
el año 1889, con exclusión de 
las amortizaciones extraordi
narias por conversión, ascen
dieron á................................. 1.636,677 pesos oro.

138.893 ps. n^c/i
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La deuda por letras de Tesorería en 31 de Marzo 
último era de 1.690,766 pesos, correspondiente á le
tras giradas en pago de suministros al ejército ú otros 
servicios nacionales, y que por los contratos respec
tivos debían pagarse á plazo.

La deuda por uso de crédito en Europa, en 31 de 
Marzo último ascendía á 4.364.882 pesos oro, lo que 
acusa una disminución de 1.229,248 pesos oro, y como 
durante el año se han pagado 1.975 806 pesos oro por 
nuevas acciones del Ferro-Carril Central Argentino 
que había suscrito el Gobierno, resulta una disminu
ción verdadera sobre la deuda anterior de 3.205.054 
pesos oro.

Por otra parte la deuda existente, de 4.364.881 
pesos oro estaba representada por 1.176.075 libras 
esterlinas valor nominal, en acciones déla menciona
da empresa, las que se cotizan con premio en la Bol
sa de Londres, y se puede calcular que ellas repre
sentan en efectivo 8.000.000 de pesos oro, ó el doble 
de las sumas que se adeudan en esas plazas.

TESORO
Consigno á continuación las partidas principales 

que constituyen el fondo del Tesoro, representado 
por caudales depositados en los Bancos y en la Te- 
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soreria General; por acciones del Banco Nacional y 
del Ferro-Carril Central Argentino; por tierras ad
quiridas para destinarlas á la colonización y pagos de 
obras públicas que, como las del puerto de la Capital 
podían ser pagadas en títulos de deuda de la nación 
habiendo preferido el Gobierno satisfacerlas en di
nero al contado para evitar la emisión de títulos de 
deuda pública de un alto interés.

He aquí esas partidas:

Sumas depositadas en el
Banco Nacional y en el 
de la Provincia de Bue
nos Aires, á la orden 
del Gobierno de la 
nación..................... ... 17.577-590 ps. oro 43.353,342 ps. c/i

Letras de Aduana y por 
venta de Tierras exis
tentes en Tesorería Ge
neral........................... 1.813,979 »

Acciones del Banco Na
cional, de propiedad del 
Gobierno al tipo de 150 
por ciento.................. 30.000,000 »

Acciones del Ferro-Ca
rril Central Argentino 
de propiedad del Go
bierno:

39.202 i/2 acciones de 20
Libras cada una impor
tan en valor nominal 
3.951,612 pesos oro y 
al tipo de cotización, 
que es de 150 por cien
to hacen un total de 
5.927,418 pesos oro-....

78.405 acciones de 5 Li
bras cada una importan, 
cotizadas á la par 
1.975,806 pesos oro....

117.607 acciones nuevas 
de 5 Libras cada una
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con el 20 por ciento 
pago, importan 592.739 
pesos oro-

Importe total de las ac
ciones del Ferro-carril 
Central Argentino....

Cuotas no vencidas del 
arrendamiento de las 
Obras de Salubridad..

Pagado en dinero efectivo 
por cuenta de las Obras 
del Puerto de la Capital, 
en sustitución de la 
emisión de Deuda del 
seis por ciento..........

Pagado al Banco Cons- 
trutor de La Plata por 
edificación de Comisa
rias en sustitución de tí
tulos de Deuda del 5 %.

Transferencia á favor del 
BancoNacional para in
tegrar su capital de 
50.000,000 de pesos de 
acuerdo con la ley de 
Setiembre de 1889.. ..

8-495,963 ps. oro

14.000,000 »

5.197,477 »

1.115,894 ps. c/i

6.726,600 » »
Terrenos comprados para el

PALACIO DEL CONGRESO

Manzana Callao y Rodrí
guez Peña etc." 394,223 
pesos curso legal...

Id Victoria Pozos etc., 
5-993,611 pesos curso 
so legal.......................

Campos comprados para colo
nizar

En Entre Rios (Campo de 
Yeruá) con mensuras, 
obras, etc., 1-230,413 pe
sos curso legal......

Campos en Córdoba^ con 
mensura, obras, etc-, 
1.512,124....................

Varias transferencias á 
devolver................  2.292,173

6.387,835 » »

2.742,537 » »

Sumas totales.... 47.563,203 ps. oro 92.140,187 ps. c/i
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Las obligaciones á favor del Tesoro por la suma de 
24.162.741 pesos oro, suscritas por los antiguos bancos 
de emisión inconvertible, al incorporarse á la ley de 
Bancos Nacionales Garantidos, y que existen deposi
tadas en la Oficina Inspectora no están incluidas en 
la anterior relación de valores, porque responden á la 
parte respectiva de la emisión de fondos públicos de 
la ley de 3 de Noviembre de 1887, que no devenga 
interes?s.



JUSTICIA

Completada la Codificación de fondo con la san
ción del Código de Comercio, que el país reclamaba 
desde largos años y que empieza en estos momen
tos á observarse como ley de la Nación, vuestra 
atención y estudios serán solicitados con preferencia 
en el presente período para el Código de Procedimien
tos en materia Civil y Comercial y para la ley que 
determine los que deban observarse ante la justicia 
de paz.

La experiencia adquirida en la aplicación del Có
digo de Minería, ha puesto de manifiesto algunos 
defectos de que adolece y que han decidido al Poder 
Ejecutivo á encomendar la redacción de un proyec
to de reformas á una Comisión de personas compe
tentes en esta rama especial del derecho y conoce
doras del estado actual de la industria minera del 
país.

Las modificaciones á la ley de matrimonio que 
sancionasteis en vuestras últimas sesiones, han fa
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cilitado evidentemente en la práctica, la aplicación 
de esa ley, de manera que la institución se radica 
cada vez más en todo el país.

Durante el último año la administración de jus 
ticia ha funcionado regularmente, á escepcion déla 
de los territorios federales donde no ha sido posible, 
por falta de personal, organizaría convenientemente. 
Debo hacer notar aquí el empeño de los señores Jue
ces y especialmente de la Excma. Cámara de Ape
lación en lo Civil de la Capital por colocarse al dia 
en sus despachos, como lo veréis por los datos esta
dísticos que os suministrará la Memoria del Depar
tamento del ramo.

Las numerosas vacantes producidas en la judicatu
ra han sido provistas por ascensos merecidos, que 
garanten el buen servicio y sirven de estímulo á los 
magistrados.

El Departamento de Justicia ha atendido con soli
citud las necesidades materiales de los Tribunales 
aplicando económicamente los recursos votados; sin
embargo, las dotaciones de algunas reparticiones de
jan aún mucho que desear.

El Poder Ejecutivo ha dispuesto lo necesario á fin 
de que la República se encuentre bien representada 
en el Congreso Internacional Penitenciario que se 
celebrará en breve en San Petersburgo.



CULTO

En el trascurso del último año las relaciones que 
mantiene el Estado con la Iglesia no han sufrido 
alteraciones de importancia.

La Santa Sede no se ha pronunciado aún con 
respecto á la presentación del Obispo para la Dióce
sis de Salta, que continúa, por esta causa, en acefalia

Tampoco han sido aceptadas hasta la fecha las 
proposiciones trasmitidas por el Gobierno para la 
erección de nuevas Diócesis, con arreglo á la ley 
que sancionásteis oportunamente.

La provisión de los curatos comienza á hacerse, 
observándose el procedimiento canónico-legal de los 
concursos de oposición, abandonado desde tanto 
tiempo por la Iglesia. S. S. I. el señor Arzobispo ha 
dado el ejemplo, llenando cumplidamente todas las 
formas en la reciente provisión de dos parroquias de 
la Capital.
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En el último año las condiciones de los Seminarios 
Conciliares han mejorado visiblemente: algunos de 
ellos han modificado sus programas de estudios ar
monizándolos con el plan que rige para los colegios 
Nacionales.

Los Misioneros continúan con éxito su tarea evan
gélica en los puntos mas apartados de la República, 
convirtiendo indígenas al cristianismo y fundando 
escuelas pias.



INSTRUCCION PUBLICA

El Gobierno consagra preferente atención á todo 
lo que con la instrucción pública se relaciona y me 
es satisfactorio deciros que ésta crece y se perfec
ciona constantemente en todo el territorio de la 
Nación.

La instrucción superior, suministrada por las dos 
Universidades que el Erario Nacional sostiene, ha 
alcanzado un desenvolvimiento verdaderamente plau
sible, como consecuencia de la atención empeñosa 
que los Consejos Superiores y las Facultades con
sagran á la enseñanza que respectivamente dirijen, 
mejorando y completando los planes de estudios, á 
la vez que ampliando los diversos elementos de que 
disponen para llenar su cometido.

Durante el año 1889, las dos Universidades tu
vieron 963 alumnos y espidieron 234 diplomas que 
corresponden, entre otras profesiones, 81 á doctores 
en Jurisprudencia, 85 doctores en Medicina y 11 In 
genieros Civiles.
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Funcionan en la República 16 Colegios Nacionales, 
los que tuvieron en 1889 una inscripción de 2599 
alumnos, empleando en su servicio un cuerpo do
cente compuesto de 464 prefesores.

Existen distribuidos proporcionalmente entre la 
Capital y las Provincias de la República, 36 escue
las Normales, de las que 3 son de Profesores y las 
33 restantes de Maestros de ambos sexos.

Estos Establecimientos tuvieron en 1889 una 
inscripción de 12.024 alumnos, habiendo terminado 
durante dicho año sus estudios y recibido sus res
pectivos diplomas 70 Profesores, 349 Maestros y 9 
Sub-Preceptores.

Las Escuelas Normales dan cada dia resultados 
mas halagüeños, suministrando anualmente un nú
mero crecido de Maestros bien preparados para la 
dirección de las Escuelas Primarias, que deben á 
este valioso concurso, el mejoramiento notable que 
han alcanzado.

Hemos tenido en la Capital de la República, durante 
el año de que me ocupo, 285 escuelas primarias, con
curridas por 54,509 niños y dirijidas por 1571 Maes
tros.

En las provincias han funcionado 2719 escuelas 
primarias, concurridas por 205.186 niños con un per
sonal docente de 4532 Maestros.

Resumiendo: durante el año de 1889 ha habido en 
la República 3,042 escuelas primarias, concurridas 
por 259,695 niños, con un personal docente de 6,103 
maestros é instalados en 2,373 edificios, de los que
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485 son de propiedad de la Nación ó de las Provin
cias y 1888 de propiedad particular.

Relacionando estas cifras con las del año anterior, 
resulta un aumento notable en todo lo que á la ins
trucción primaria se refiere, y me es satisfactorio 
hacer constar que, tanto como el de la Nación, los 
Gobiernos de Provincia dedican alto interés á cuanto 
se liga con la educación popular, mejorando los pla
nes de enseñanza, levantando edificios adecuados, 
procurando la mayor idoneidad en los maestros y 
haciendo sancionar leyes que crean rentas propias 
para el sosten y crecimiento de la instrucción pri
maria.



GUERRA Y MARINA

En una época de paz y de organización, como la 
que atraviesa la República Argentina, poco ten
dría que deciros en el ramo de Guerra y Marina, si 
no fuera hacer el elojio merecido de la disciplina y 
del comportamiento de nuestro ejército y de nuestra 
armada.

Hemos conseguido yá destruir las malas costum
bres pasadas, que mezclaron en nuestras contiendas 
electorales, las fuerzas regulares de la Nación, He
mos creado hábitos militares, retemplando el espíritu 
de! soldado, y haciendo del honor militar un verda
dero culto.

En el ejército como en la armada nacionales, solo 
tenemos que preocuparnos de introducir aquellas 
reformas que, mejorando su administración y com
pletando su organización, mantengan la disciplina 
y el espíritu de compañerismo y de confraternidad 
que hoy existe en sus filas.

Los proyectos ya presentados en sesiones ante
riores reformando las leyes de Ascensos y del Esta
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tuto militares, completarán, con su sanción, el plan 
trazado de esas reformas, dando al Ministerio del 
ramo elementos completos para la organización de 
nuestras fuerzas regulares.

La instalación de los nuevos Talleres de guerra; 
el reciente aumento de los medios de elaboración, 
acumulados en la Fábrica Nacional de Pólvoras, que 
puede hoy producirlas, rapida y constantemente de 
las mejores calidades, y la renovación de nuestro 
material de guerra según los últimos sistemas, au
mentado en relación de nuestro crecimiento, nos co
locan en condiciones de satisfacer, en cualquier mo
mento dado, las necesidades de acción que pueda 
reclamar el mantenimiento del orden público, yá que, 
felizmente, ningún peligro exterior nos haga presentir 
la remota posibilidad siquiera de necesitar esas fuer
zas con fines internacionales.

Y para llevar á buen término estas tareas de or
ganización y de disciplina, contaremos siempre con 
el elemento joven, que se renueva anualmente, que 
sale de las Escuelas Militar y Naval, ofreciendo al 
Ejército y á la Armada, el contingente de nuevos ofi
ciales ilustrados, que dejan las aulas con las ideas 
de subordinación y de respeto, indispensables en 
nuestra democracia, donde el Ejército no tiene más 
misión que sostener las instituciones y hacer cumplir 
los mandatos del gobierno legal.

Vuestras leyes referentes á premios militares, 
dictadas en el año anterior, han sido cumplidas, 
entregándose en acto público á los ejércitos que expe- 
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di'cionaron en el Chaco, la medallaque les fue acor
dada, y ejecutando también en cuanto nos efectaba, 
el protocolo ajustado con los Estados Unidos del 
Brasil, que establecia el otorgamiento por las dos 
Naciones, de una medalla conmemorativa de la cam
paña del Paraguay. El Ministro Argentino, acre
ditado en aquella Nación, ha sido ‘encargado de 
entregar la medalla argentina, acuñada en nuestra 
casa de moneda, y la que debe ser distribuida acom
pañada del diploma correspondiente, a los que for
maron el ejercito brasilero en aquella campaña.

Los demas detalles correspondientes á este ramo, 
os serán comunicados en la Memoria respectiva, y, 
por ella vereis, que el Ministerio que tiene á su cargo 
tan importantes materias, se preocupa seriamente de 
todas las reformas que la práctica, ó las nuevas nece
sidades del país aconsejan.

Remores ^Senadores:

^EÑORES pIPUTADOS!

Os he dado minuciosa cuenta del estado de la 
Administración en el año que ha terminado, os he 
bosquejado, á grandes rasgos, la situación en que 
encontráis á la República al reanudar de nuevo vues
tras tareas legislativas, os he manifestado mis espe-
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ranzas en el porvenir, y os he pedido vuestro con
curso para realizarlas.

Tenemos un país rico, que se desarrolla al im
pulso de fuerzas poderosas, y a quien, ni la fatalidad 
misma, podría detener en su camino hacia adelante.

No necesitamos sino ayudarle en su-propio de
sarrollo, para 7jue.su crecimiento asombre á propios 
y á estrahos.

Despejado el horizonte político; restablecida la 
confianza en el pueblo y en el comercio; alejados 
todos los pretextos de agitaciones y descontentos,— 
tenemos hoy por misión austera, la de destruir con 
nuestros actos y con vuestras leyes, los últimos re
sabios que las desconfianzas pasadas y la crisis mo
netaria presente hayan todavía dejado en pié.

Para conseguirlo, me bastará el apoyo que pres
téis vosotros á mi gobierno; el aliento de la opinión 
pública, que hoy me acompaña con sus votos; la se
renidad de mis consejeros constitucionales, que, con 
propósitos fijos y patrióticos, me prestan decidida 
colaboración, y la convicción de los partidos políticos 
de que serán respetados en la amplitud de sus de
rechos individuales y colectivos, en tanto que se 
mantengan dentro de la Constitución.

Bajo tales auspicios, y haciendo votos por que 
Dios nos ilumine y nos guie en nuestros actos, de
claro inaugurado el período legislativo de 1890.

M. JUÁREZ GELMAN.
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